
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 
con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
Se eliminó dato consistente en: Nacionalidad, Datos del Acta de Nacimiento, Número de INE, CURP, Registro Patronal, Número Telefónico, 
Domicilio Fiscal y Correo Electrónico Personal por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede 
tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento 
en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

mailto:rosalindaayusoborges2000@gmail.com
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Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 
con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 
con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 



 

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b 

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1MjEyNDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDIxMzU2MjZaFw0yNjEyMDIxMzU3MDZaMIHYMSEw 

HwYDVQQDExhBTE9OU08gSlVBTiBTQU5TT1JFUyBSSU8xITAfBgNVBCkTGEFMT05TTyBKVUFOIFNBTlNPUkVTIFJJTzEhMB8GA1UEChMYQUxPTlNPIEpVQU4gU0FOU09SRVMgUklPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG 

CSqGSIb3DQEJARYcYWxvbnNvLnNhbnNvcmVzcmlvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSQTY5MDYyNE0zMTEbMBkGA1UEBRMSU0FSQTY5MDYyNEhZTk5YTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB 

CgKCAQEAqo9GbHGYKB3uCa0HGy+ybh7f5Cu46MN8j0F4E6hjvsRsg5nwu6wL1nT57PN4CTc9tSSfu22xJFx/4P0P7FHmBJ+z4XB8oTBa+kxm+07DNEUZNHH1DEvA8TY1S3L/xvyqF38I4Yy+DIjHp+qOqIytQJ9D 

3vLmjo2Ny0Et7QZWyWcDG1ek8PLYhqUwfkgVww1aFvtVo5wzUK6hdU81njujZV6bKrs+lUK8jf8SzghV6bT0qt8gUNlyi2UZCoP51bG+n1y8+j2aSLHbPZ5YQkSWAZ2P9Tn/YRRnHxlKCwa0KUkca/PRnMEzbu/b 

US8uNCsxCjEM04BAPl2XTqFZsd2ODQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 

CwUAA4ICAQB+R6rJ03ZG6fHZVpmegsfaeFVUwKPu2Rw+PmjNeAeF9joClcds7vMco9B6pLKUW8hnJkuJTuRl3FxVR9w28GbhL8FQTH3pd4am4bFdSH/BNy69ENnUerbXVPVWzkh5vUCzCrrueruGg9n4/ifBMWKd 

dkLYHA/pYAQi3kJOVq2YPuu+AvX2jcZwuUL7VbOERjA4tDgyuuvzDCZ/5iH5iMkOWBw87Yy3mtrV9uq0ETrip1H4WklQLmzo536jRB3ZvWVHGxAKLFF6HSvXxC4hS0GyVHJRz8jwjlcT7pbY4457uDSlcmc+ubnU 

49VKazSFZEVBUkupFLUW1pglKGi3EekmhPulaWDWovc1OrW+PCU9gsAf6cki7ggmgZ4qDWZ0+rC0uSmzGhqS65m5bQ2SdP43AMUVN1YytQUKrk1zUxXOsTfk/XZR3kPq+0PdAlT5Pl/cxUUuC0/TdWI7jXBn08fL 

h1iXtd8nk6CWemthfrLhtBMMhPHW3lDe6hwRp+1VnU1xIgoDD5XuffuJe3Ad2VFVqz7VLzLId/KY8HKhng0Hhwc4IYEOBLVHuJQi1rkafNQqqghRYFJalrzvKMIM5baSDUUegbappCH4CV+yuIQgF23EklxQikkR 

tJpp0WrUgElAPwMSs9luPD1QCrV8F27IseNmA8v5IZpi9PuIWKhS8w== 

dMPv/Ma2P80Q1ArdN2knRKmcKOPh7Atzf3D7WSzo0eCcHFw31fjpkITii4LyomgRkB3liqh1FT2xhc5KCNHCQ9qkzjSTBLPSUDy41vM+rqbXYJ0feA+yubJ8H7x3+R9SwBC7P/Zy0OunSKK5323c8+/Y0OZ5Fq+a 

PnXBUSKeewP4QD2erm2FljVS3oo8E6MbYDffBfH2ZVNkfX/OgpCGWymiNTFW7hvH2RcST01r5ZN1zB56t+jf2QDiL293nuOvoi8bnR2WnnjcXu2dMjaievxxA08zC+dvEf+v0N4CeDpNu6xoBrY3dYF7OyMOJxzq 

EXJ9FYDQnEJAYJ2zrEFl/A== 

Xw2iBUl3KaPyBX2l6rr855HiZfVkXEGEmDZx9Xk60WwaBdF9E2VOd0VWSpink3xBqcronmvXdVMi84nSOrExQKI4Qd5zyFZUOaEKHBNhayREjpgGfOB3j+Bd0FQQ1xPBOlOkZqj6M4S6FF6aA42vWe5dW+TCQGfk 

MMDbF+ZeZqSngoveTeEdgL3sdH2vSIlzxeiT7Hp08AWGww6N5eRi6mWKuRlIPuJx5I0D4wjllUX4iGom5FKNiny0brTpeqyMnimp33jE3YDP09WnwbDCmV32RnewG8hxXUGOhw7S4SrUmwTGRyzcXGIk85zxCLOJ  

wnPTv6HrsFtrD0Gd4JFKXA== 

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMyNTAwMjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwMjE4NTI1MloXDTI3 

MTEwMjE4NTMzMlowgc4xHzAdBgNVBAMTFlJPU0FMSU5EQSBBWVVTTyBCT1JHRVMxHzAdBgNVBCkTFlJPU0FMSU5EQSBBWVVTTyBCT1JHRVMxHzAdBgNVBAoTFlJPU0FMSU5EQSBBWVVTTyBCT1JHRVMxCzAJBgNV 

BAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhkZXNwYWNob19kZXBAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFVQlI1MzAxMTFVUDExGzAZBgNVBAUTEkFVQlI1MzAxMTFNWU5ZUlMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD 

ggEPADCCAQoCggEBAIigdUAJoTB1cY4SAWvQn9H+OP7lXt4UPWRTNDN7cKMvA0Avl9CvvqDAxM/UIYky4UP/Je7HYcxfNDfWWw+7bQG8VNFpG8hGuPu+ehhlJSExLTM3VH60ahzSUuQlBDrY8GqEcc3XxCQzVO69 

UyZIeF3kofCkdL79X48ztgi5WrvSC5W1l2rxaOeV3geZQoC6Z20hQaxhv9VRXeSgCuWCe6VFrCcFF5N7I1KMPfo+A7QX8AaggKBea3J9QYXHYI/RVKaqGWZxICG02MydtipRjqjP/JdclsCemc1fgWhiiClIA2EM 

6wPfYRQeywVX4tI7+bdKUkea9LQwjrkgab1pTc0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq 

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAkCMjl9TT2dlXbjKNnU/A6sNjvMqdrfFn/zvln3hycBopO0qIJOxoNpHeQD/OEOPRjHxy+O0bPwTkdk4yUK3D/jZ9zwiaY+htAAAneVvNcYaSjlyZlS3rkVnh8Hh0GPhoIL1rZRdOsyfp 

4V98MLa8384dX/DATMAHBwpSBYckhigiAGJW5uzjPp8LL8JxNxT2IrTn7sP7wsVP3LkzTRA3wFeBnKjYEck2nyG0pQGkhjfz7bRPLBMJz8qABQbvBOYVNySaDfJeoy+RBFadg8lNki5BbJBX9Xyy+iiG9x6ahSjL 

C2kGsxe8R2FVFw58OFQx9WxsnvhCySy6xzt+R+qtFPtoEBUP+HX4YNX1KimxdNGR1egJblctJVQunGms2JkeXV5EESbFXlridmq6LLOdIN5tA1CAPiDWkW7UPJi1ayyP0JIr9RDaZPbt3PNcpsz+gaSCSSrvl4b+ 

MDyf7E+HqB22xHbibv4UCJImDruut9jrsf7yR2fzLRXucF5kP9MhxUx7qIDi0UwxzLxR7vggwcF31qRA5vfSHbbxaWXWEykvF0/s8I8t7yotyHhwlvkZaZ063VtPxGM+znff1MYTHHdfghEd3/ftslt6MH9ckN+G 

NjGvGPudjL2nMxB8Sm2n2ZR0ZCQwH10pKZ4LtnGsOTrVMCf5P2uy64UUYsF3qwA= 

Contrato: 050GYR011N18924-001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cadena original: 

 

 

 
Firmante: ALONSO JUAN SANSORES RIO Número de Serie: 00001000000516521245 

RFC: SARA690624M31 Fecha de Firma: 05/12/2024 13:57 

Certificado: 

 
Firma: 

 

 
 

 
Firmante: MELINA CANDELARIA CAHUICH CANTO Número de Serie: 00001000000703874787 

RFC: 

Certificado: 

Fecha de Firma: 05/12/2024 14:40 

 
 

 
Firma: 

 

 
 
 

 
Firmante: ROSALINDA AYUSO BORGES Número de Serie: 00001000000703250023 

RFC: AUBR530111UP1 Fecha de Firma: 06/12/2024 12:39 

Certificado: 

 
 

Firma: 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se eliminó dato consistente en: Cadena Original, Número de Serie y Firma Digital, por corresponder a un dato personal 
concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su 
divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM4NzQ3ODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIwNjIxNDUyNVoXDTI3 

MTIwNjIxNDYwNVowgesxKDAmBgNVBAMTH01FTElOQSBDQU5ERUxBUklBIENBSFVJQ0ggQ0FOVE8xKDAmBgNVBCkTH01FTElOQSBDQU5ERUxBUklBIENBSFVJQ0ggQ0FOVE8xKDAmBgNVBAoTH01FTElOQSBDQU5E 

RUxBUklBIENBSFVJQ0ggQ0FOVE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhptZWxpbmFfY2FodWljaEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FDTTc2MDcyMzRTNzEbMBkGA1UEBRMSQ0FDTTc2MDcy 

M01ZTkhOTDAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAy8GONQchIV64fJkyQpNH2nLya0Xa8q+NQYbU7ohh4uNOd6Ua7KSQkitLbqcyetjf+ENtkb/OIfjx/4Gb3rk52mDKw4bFAqFoPJV2eEfR 

rPExDhHzkWP6+sobWbsVKOKkXOci5ENihPbqNmoIFZ6VZ2S5nfRMDIJgO2o79uDOL2L+LhhFA7z85RNdLF/x/Pcf/aKrQieVWn4bnTOOoJM+//wvXPCBAMrfF3p4dRm33FnPqw0SD46Ppciqd8UVzxLXRoyWOIVS 

wYaW7/t89lFathNakCXKSdWmyBTbQQxkw9ghh6W6ybaKUasdZRSQgxTSanbqvHDIMtM0UEg+EH4EUQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l 

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC+N3RI+FPykxLJ/kOflgotndcF+7AuvMmXwBcLHuTB1zi8mGt2J+v4YQjt6Qcu4CE1ohmdd/XcvV8QVJQab1kT+MQ8OTyd7ttHqdmO 

5y9+BPSRwtwH3T1HoMYyr5ji0a57ZWEOtZzA1hRgTw9vbRaUzhpyQjy78udjGb228tUv3Powl3lbTGsIN37VHc9skQR6BiuqaFXo7YpPT89S/3XcU1Ywk1n9Xxc5JkX4sY04kbvwZ84e1n4wYgMD7pbhJ6O4pErH 

YENj6ks1Adyi2AhOX2tb5FZS5YdTucBzr9L/+b3e3RMbjJ586Am9YL613Fd2Gr2UP2FP+BITr0HeF5hXHgNZjHux8z52ZFwCqM+nJvL2ld4C8G9erOy/XR0g0hN+qZqeOauLcK7qyOyAVM01vZAWVGxhlP4P/lS9 

Sk6bC27taRBADSJwDCkYwdS2uyKMlwv6DUNmDkcELIrLOyc4iVDWpqDXX/b9ntlTU1QkV+hkDESt3rScXIQx4L8IvFfzsyXaKY9sd54P9EKSPc62fmmDJy5jrSlnGRJXpFFxyBH5QHiZQSkUmzy/P0QZ+Zz5Erdr 

fGBLz585dkrLTlgIiyJADIiq+iubdwPeaVbrt0FXUk/LCueNcmeAy+Ka+gAyd6SJmhp+KKl0vHoIUGOdkLh0ksTdfUMshANtiiVCQA== 

CACM7607234S7 



 

M7HGU6ZmQGX8gtXdtILmZ/mwvn5tqLGu2Li1bixa7XJMrbfqudRwC+8dVaNkaiAmsqa6HBJvMQzZ21dWZkcGWsQC5nU13O61psJyd+UdHA1UgBz89S76GPVMWmdU9Ig0PhaB7lx3GQTdP/DLlSUcj02SFnX/AfAx 

rPCqriVM1A+PLeg+cpUvm8QJabvwjG++NN2A2LIt7/XLSxxGtLxBO8rbEYpBFpR+xQ0+IpixsNKeLld7bp7qgM93W/TM9njSzkGpms8hBRRFG4Ku9QgWMZs1YMDwMjX5kFjc1dBd/ZYJS4FkYarTcAf8F6msKin/ 

me8nGfCN3nwDjdNLvqZHBA== 

Contrato: 050GYR011N18924-001 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: firma Digital, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede 
tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento 
en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

2.- ESTUDIOS DE LABORATORIO ESPECIAL 

UMF 54 TICUL. 

1. EL SERVICIO CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LABORATORIO EN LAS 
INSTALACIONES, EQUIPOS Y PERSONAL DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO, MEDIANTE 
METODOLOGÍAS Y EQUIPOS APROPIADOS PARA TAL FIN. 

2. CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-197-SSA1-2000 QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESCTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE 
LABORATORIOS CLÍNICOS, CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007- 
SSA3-2011 PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS. 

 

 

 

  

 

 

ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 

ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PAQUETE (PARTIDA) 

Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados. 
 

 
NOMBRE DEL 

SERVICIO 
UNIDAD ESTUDIO PROYECTO DE ESTUDIO A SUBROGAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LABORATORIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UMF 54 TICUL 

1 ÁCIDO ÚRICO 

2 ANTIESTREPTOLISINAS 

3 BAAR EN EXPECTORACIÓN I MUESTRA 

4 BAAR EN EXPECTORACIÓN 3 MUESTRAS 

5 BILIRRUBINA TOTAL Y DIRECTA 

6 COLESTEROL 

7 ELECTROLITOS SERICOS (NA Y K) 

8 EXAMEN GENERAL DE ORINA 

9 FACTOR REUMATOIDE 

10 FOSFATASA ALCALINA 

11 GLUCOSA 

12 GRUPO SANGUÍNEOS Y FACTOR RH 

13 PLAQUETAS 

14 PROTEÍNA C REACTIVA 

15 PROTEÍNAS TOTALES 

16 REACCIONES FEBRILES 

17 T.G.O O AST 

18 T.G.P. O ALT 

19 VDRL 

20 COPROANÁLISIS 1 MUESTRA 

21 COPROANÁLISIS 3 MUESTRAS 

22 CREATININA SÉRICA 

23 CULTIVO DE EXUDADO VAGINAL 

24 CULTIVO DE EXUDADO FARÍNGEO 

25 
DEPURACIÓN DE CREATININA EN ORINA DE 24 
HORAS 

26 FÓRMULA BLANCA 

27 FÓRMULA ROJA 

28 
PRUEBA INMUNOLÓGICA DE EMBARAZO EN 
ORINA O SANGRE 

29 TRIGLICÉRIDOS 

30 UREA 

31 UROCULTIVO 

32 VELOCIDAD DE SEDIMENTACIÓN GLOBULAR 

33 HEMOGLOBINA GLUCOSILADA 

34 ANTIGENO PROSTATICO 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICO-MÉDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR 



 

 

 

 

  

 
 

 
3. EL LABORATORIO DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL SUFICIENTE Y CAPACITADO, 

(CUANDO MENOS UN QUÍMICO Y UN LABORATORISTA O PASANTE DE QUIMICO). 

4. BRINDAR ATENCIÓN OPORTUNA EN UN LAPSO NO MAYOR A 3 DÍAS DE SOLICITADO EL 
ESTUDIO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 2 HORAS DESPUES, CUANDO SE 

TRATE DE ESTUDIOS SOLICITADOS DE “URGENCIA”, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR 
PLENAMENTE IDENTIFICADOS COMO TALES. 

 
5. SE OBLIGA A DAR A LOS DERECHOHABIENTES A QUIENES SE LES PRACTIQUEN LOS 

ESTUDIOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, LA ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIA QUE 

REQUIERAN DURANTE SU PERMANENCIA EN SUS INSTALACIONES. 

 
6. PARA TODOS LOS CASOS LOS PACIENTES ACUDIRÁN CON SU ORDEN DE ESTUDIO 

SUBROGADO (4-30-2/3) CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) EN ORIGINAL Y 

COPIA CON DOS FIRMAS AUTORIZADAS (MÉDICO TRATANTE Y DIRECTOR), EN CASO 

POSTERIOR A LAS 14:00 HORAS, FIN DE SEMANA O DÍA FESTIVO, SE CONTARÁ 

EXCLUSIVAMENTE CON LA FIRMA DEL MÉDICO TRATANTE, ASI MISMO DEBERÁN 

PROPORCIONAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (COMO PRIMERA OPCION, 

ADIMSS O INE COMO SEGUNDA OPCION Y PARA MENORES DE EDAD CON EL CARNET 

CON FOTOGRAFIA). 

 
7. EL PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS COMPLICACIONES E INCIDENTES 

OCASIONADOS DURANTE EL PROCESO DEL ESTUDIO, ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS 
QUE NECESITE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

8. LABORATORIO ESTABLECIDO EN LA LOCALIDAD. 

 

9. LA ENTREGA DE RESULTADOS EN PACIENTES EXTERNOS, SERÁ EN LA DIRECCION Y/O 
LABORATORIO DE LA UNIDAD DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 12:00 HORAS, EN UN 
LAPSO MÁXIMO DE 2 HORAS PARA ESTUDIOS URGENTES, 2 DIAS PARA ESTUDIOS DE 
RUTINA Y HASTA 5 DÍAS PARA CULTIVOS. 

 

10. ÚNICAMENTE SE FACTURARÁN PROCEDIMIENTOS TERMINADOS, AÚN SI ESTE 
REQUIERE DE VARIAS SESIONES, PARA COMPLETARSE LO SOLICITADO Y NO SE 
COMPLETÓ EN UNA SOLA SESIÓN, POR FALLA DEL EQUIPO, DIFICULTAD TÉCNICA, 
MEDICA O DEL PACIENTE Y / O VARIANTES ANATÓMICAS. 

 

11. EL PROVEEDOR QUE NO ESTE EN CONDICIONES DE REALIZAR EL SERVICIO POR 
RAZON FORTUITA O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, PODRÁ ENVIAR AL PACIENTE A 
CUALQUIER OTRO SUBROGATARIO CONFORME AL ANEXO NÚMERO 6 (SEIS), PARA SU 
REALIZACION Y DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL COSTO, AL PROVEEDOR SE LE PAGARÁ 
LO ORIGINALMENTE CONTRATADO, MÁXIMO EN TRES EVENTOS, DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO Y QUE SE JUSTIFIQUE PLENAMENTE POR CASO FORTUITO O DE 
FUERZA MAYOR. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR INCURRA EN CUATRO EVENTOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

 
12. EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EN LA UNIDAD MÉDICA LA DOCUMENTACIÓN DE 

FACTURACIÓN POR LOS PROCEDIMIENTOS REALIZADOS POR PERÍODO MENSUAL, 
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES DE CADA MES, PARA REVISIÓN CON 

COPIA DE LOS REPORTES DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS, POR MEDIO IMPRESO Y 
ELECTRÓNICO. POSTERIORMENTE, UNA VEZ FIRMADOS LOS DOCUMENTOS QUE 
SUSTENTAN EL SERVICIO, DEBERÁ ACUDIR A LA OFICINA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES (SITA EN LA CALLE 41 N° 439 x 34, COLONIA INDUSTRIAL) PARA 
ENTREGARLOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 



 

DE LAS UNIDADES MÉDICAS, LAS CUALES, DEMANDARON EL SERVICIO. 

 

13. EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR CON CORTE DE CADA DIA 30 DEL MES EN 
FORMATO ELECTRÓNICO EL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), CENSO NOMINAL DE 
PACIENTES ATENDIDOS CON EL MONTO EJERCIDO DEL MES CORRESPONDIENTE, 
DICHO LISTADO DEBERÁ SER ENVIADO   A  LOS SIGUIENTES  CORREOS: 

julio.hernandezc@imss.gob.mx  rene.herrerap@imss.gob.mx Y 

flora.puerto@imss.gob.mx. 
 

14. EL PROVEEDOR DEBERÁ ANEXAR AL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
LA RELACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS, ADJUNTANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE 
SERVICIOS SUBROGADOS 4-30-2/03 CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), COPIA 

DE LA IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL DERECHOHABIENTE Y COPIA DEL 
RESULTADO DEL ESTUDIO DEBIENDO ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR EL 
DIRECTOR Y ADMINISTRADOR, PARA LA POSTERIOR FIRMA DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. LO ANTERIOR ÚNICAMENTE SE ENTREGARÁ EN LA UNIDAD MÉDICA CON 
LA FINALIDAD DE CONSTATAR QUE LOS ESTUDIOS EFECTIVAMENTE FUERON 
OTORGADOS Y PARA QUE LAS UNIDADES MÉDICAS EVALÚEN LOS IMPORTES QUE SE 
COBRARÁN POR LOS SERVICIOS PRESTADOS. 

 

 

 

  

 

 

EVALUACIÓN DEL SERVICIO ADJUDICADO: 

 

VISITA A LAS INSTALACIONES. 

 

LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 
ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO. 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 

contratados y efectivamente entregados o prestados. 

Se realizarán a través de reuniones mensuales, las visitas propuestas durante la vigencia del 

contrato, las cuales serán realizadas por los auxiliares en la administración del contrato del 100% 

de las unidades médicas, el servicio será evaluado de manera interna y tendrá como sustento las 
minutas que se elaborarán en el día de la supervisión. 

 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” 
cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado, 
será del 1% (uno por ciento) por cada día de atraso, a partir de la fecha en que la unidad otorgue 
el folio para la solicitud del servicio, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido 

y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

1.- CONSTATANDO QUE LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS Y ENUMERADOS EN EL APARTADO ANTERIOR: CARACTERÍSTICAS TÉCNICO- 
MÉDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR. 

 

2.- REPORTES DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS QUE CONTENGAN LO REFERENTE A LA NOM- 
004-SSA3-2012 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. 

 

3.- SATISFACCIÓN DEL USUARIO, CON “0” QUEJAS FORMALES. 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE PODRÁN REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES 
DEL PROVEEDOR, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR LA CORRECTA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, PREVIO AVISO AL PROVEEDOR. 

mailto:ulio.hernandezc@imss.gob.mx
mailto:rene.herrerap@imss.gob.mx
mailto:flora.puerto@imss.gob.mx


 

 

 

 

  

 

 
La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo 

de 10 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor 
de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no 
deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL 
PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el 
sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del 
incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento 
jurídico, y comunicar los incumplimientos. 

 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los 
pagos que deba de cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a 
descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos 
anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que 

incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios. 

 
Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto 
las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del 
contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, 

objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 
 

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se 

aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo del Instituto. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA: 

Con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato, en caso de 
incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR”, de cualquiera de las obligaciones contraídas por 

virtud de la celebración del Instrumento Jurídico sin necesidad de ir a los tribunales competentes. 

 
IMPUESTOS Y DERECHOS: 

Todos los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, que serán trasladados a “EL 
INSTITUTO”, de acuerdo a lo establecido en la legislación aplicable en la materia. 

 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes en la materia. 



 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

      



 

 

 

 

 

  

 

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

 

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03) 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se eliminó dato consistente en: RFC, Domicilio Fiscal, Número Telefónico, Nombre de Tercero y Firma de tercero, por corresponder a un dato personal concerniente 
a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación 
podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

 

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

 

 

  

 

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 

 

FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL 

IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)----------------------------- 

 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la 

empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 

LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es de 

adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE 

ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, 

licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta), 

RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de 

vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ 

COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 

SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 

AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), 

EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 

MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD 

DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se 

estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 

QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN 

QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y 

PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la 

institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE 

OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL 

PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A 

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 

QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE 

LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA 

TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en 

que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, 

MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 

INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A 

SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE 

DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES 

PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE 

ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 

G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE 

DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE 

LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora 

que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A 

CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

VIGENTE. FIN DE TEXTO. 



 

 

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

Se eliminó dato consistente en: CURP, Registro Federal de Contribuyentes por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o 

identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de 

su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 


